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totalidad de los derechos en la hacienda "Sabanas' de Román" 
en el Departamento del Magdaleha, por la suma de $ 366 .666 .67, 
a\ contado . 

39-Que los restantes derechos en la misma hacienda los ad
quirió la referida Sociedad en junio de 1956, por $ 33.332.80. 

49-Que el 27 de enero de 1956, la misma Sociedad compró 
·las haciendas "Mosquitos" y, "Villa Luz", en el mismo departamen
to del Magdalena, por la suma de $ 5 1 1 .500.00. 

5°-Que para adquirir estas dos· últimas fincas, la mencionada 
Sociedad obtuvo del Banco de Colombia un préstamo por $500.000.00 
garantizado con, hipoteca sobre las mismas haciendas . 

69-Que la mencionada Sociedad vendió el 30 de abril de 1956, 
la sexta parte de "Mosquitos" y la mitad de "Sabanas de Román" 
a la Ridgeway Mercantile Company lnc ., Sociedad domiciliada en 
Panamá y representada en Colombia por sus apoderados Jorge y 
Andrés Mendoza De la Fuente . 

79-Que el precio de esta última venta fue el de $ 750.000.00 
suma con que se pretendió aumentar el capital de la Sociedad 
Ganadera Patiño Ltda., con el motivo aparente de admitir como 
nuevo socio al supuesto comprador. 

89-Que la Sociedad Ganadera de Patiño Ltda. vendió la ha
cienda de "Villa Luz", al señor Amín Malkún Tafache el 1 O de di
dembre de 1956, por la suma de $ 1 00.000.00. 

99-Que el 16 de enero de 1957, la ·Ridgeway Mercantile Com
pany lnc., vendió a la Sociedad Ganadera de Patiño Ltda., en la 
suma de $ 250.000.00, los derechos qu·e le había comprado en 
"Sabanas de Román" . 

1 09-Que el 23 de los mismos mes y año, el gerente de la 
Ganadera de Pdtiño, general Gustavo Rojas Pinill·a, confirió po
der a los señores Amín Malkún Tafache y Jorge Posada para ven
der la hacienda "Sabanas de Román". 

11 °-Que para efectuar las mencionadas transacciones, el ge
nera·! Rojas .Pinillo, figura directa y personalmente, y otras veces re
presentado por el1 doctor Luis La¡;1dazábal Reyes, quien en ese en
tonces desempeñaba el cargo de secretario genero! jefe del d3-
portomento administrativo de la Presidencia. 

1 29-Que, finalmente, la Sociedad de Patiño Ltda., no registró 
sus libros en .la Cámara de Comercio, ni hizo declaración alguna 
c.e renta y patrimonio. 

No está por demás informar al H: Senado, que el apellido Po
tiño nada tiene que ver con la razón social de "Patiño Limitada", 
pues ninguna persona de ta'l ape·lativo figura como socio, adminis
trador o gerente de esa Sociedad, la cual estaba exclusivamente 
formada por la esposa y los tres hijos del acusado, y tenía como 
gerente al acusado mismo, a quien la Sociedad confirió poder ge
neral para toda clase de negocios . 
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Influencia de su posición 

La narración de hechos que hace el señor acusador doctor 
Guzmán Larrea en relación con lo_s_ negociados propuestos por el 
señor Rojas Pinillo a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi-
nero, y relativos a los inmuebles de propiedad de la Sociedad Ga
nadera de Patiño Ltda., denominados "Mosquitos" y "Sobonas de 
Román", así como la exigencia del acusado para la adquisición 
por la Caja de la hacienda "Jesús del Río" de propiedad del se
ñor Alcides Brú, encuentran plena confirmación en el expediente 
por medio de una serie considerable de probanzas de caráct-er do
cumental irrebatible y por testimonios claros·, expresos y contestes 
de personas idóneas para testificar y cuyos dichos ofrecen serios y 
grav9)s motivos de credibilidad. 

Establecida se halla la evidente ingerencia del señor Rojas Pi
nillo, en ejercicio abusivo de su función presidencial, ante los or
ganismos legales de la Caja Agraria con el fin de obtener un pro
vecho personal familiar, ingerencia que, dada precisamente su tras
cendental función gubernativa, resultaba a todas luces il ícita. Y de
cimos que la ingerencia presidencial no fue teórica sino eminente
mente práctica y efectiva hasta culminar con la "destitución intem
pestiva y seca" del gerente de la Caja, doctor Echeverri Herrera, 
l levándose de ca. l le  las normas estatutarias que fijaban en dos años 
el período para el gerente de la Caja; normas éstas que, lejos de 
serie· permitido al presidente quebrantar, estaba en el deber ine
ludible de respetar y hacer cumplir a cabalidad. (Artículo 120 de 
la Constitución Nacional, incisos 2 y 15). 

En la Agraria 

Las renuncias de sol idaridad con la conducta del señor geren
te Echeverri Herrera, presentadas por el Ministro de Agricu. ltura, 
doctor Eduardo Berrío González, y por el doctor Hernando Sara
zar Mejía, miembro de la junta directiva de lá Caja, son píu3ba 
manifiesta de la aberrante inmoralidad de la conducta presiden
cial del señor Rojas Pini l lo  y contribuyen a demostrar el tremen"c,lo 
impacto de la ingerencia delictuosa de la gestión presidencial so
bre la organización crediticia de la Caja Agraria. 

En el Capítulo 11 del Título 111 del· Libro 11 del Código Penal, 
el legislador tipifica las varias formas de con-ducta delictuosa y 
punible en que il"]curren los funcionarios públicos y los encargados 
de un servicio público que, traicionando la fe que el Estado ho de
positado en ellos, desnaturalizan, por decir lo menos, la gravedad 
!egal de su función para orientarla en serviéio o beneficio propio 
o para lograr un interés que favorezca, contra la ·ley, a sus al le
gados, familiares o personas extrañas .. Si el funcionario público 
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constriñe o induce a alguien a dar o prometer al mismo funciona
rio o a un tercero dinero o cualquiera otra utilidad, incurre en el 
delito común de concusión. 

La calidad de funcionario público, por estor encargado de un 
servicio público, es condición esencial en el sujeto activo en el de� 
lito de concusión, y la otra condición es el abuso de la función 
propia del cargo, consistente en la constricción o inducción a una 
persona a dar o prometer al funcionario o a un t·ercero dinero o 
cualquiera otra utilidad. 

La constricción o inducción hecha por. el funcionario a la per
sona a quien se obliga contra su libre determinación a dar o pro
meter, entraña el abuso de la función y constituye un elemento ca
racterístico y diferencial de este tipo de infracción penal, sin que 
sea necesario que la constricción haya dado el resultado apetecible 
para el sujeto activo de la misma. 

· 

Una digna. aclaración 

En esta forma, y para honor ele! país, tenemos que destacar 
lo excelsa conducta del doctor Echeverri Herrera y del doctor Her
nando Solazar Meiía, miembro de la junta de la Caja este último, 
como también la altiva y digna actuación -del doctor Eduardo Be
rrfo González, quienes prefirieron hacer dejación de sus cargos an
tes que manchar su ho¡a de vida y violar la moral pública y las 
t: adiciones administrativas del país. 

Como una demostración palmaria de la· intromisión del acusa
do en el mencionado organismo semi-oficial, y de la coacción sis
temática sobre su gerente para conseguir un beneficio personal y 
familiar en perjuicio de sagrados intereses de la Caja y de la eco
nomía nacional, transcribimos, para conocimiento del H. Senado y 
de la opinión pública, las siguientes piezas del expediente que cons
tituyen la plena demostración del delito de concusión de que nos 
venimos ocupando. 

Ampliación de la denuncia del doctor Cárlos Echeverri Herrera 

En Bogotá, D. E. ,  a los once días del mes de marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho, COMPARECIO el señor doctor CARLOS 
ECHEVERRI HERRERA, quien había sido citado previamente. En au
diencia pública ante el Auxiliar de la Comisión y el secretario de 
la misma, fue juramentado el deponente 'de conformidad con los 
artículos 147 y 148 del C. de P. P. y previa lectura del artículo 
19 1 del C. P., el denunciante prometió decir la verdad, toda la ver
dad y nada más que la verdad en lo que conste y fuere pregun
tado. 

PREGUNTADO: "Sírvase decir su nombre completo, lugar de 
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nacimiento, edad, estado civil, documento de identificación, vecin
dad actual y profesión. 

CONTESTO: "Me llama Carlos Echeverri Herrera, nacido en 
Armenia (Caldas), e l  día ocho de diciembre de 19 16, soltero; iden
tificado con la Cédula de Ciudadanía número 2451959 de Bogotá, 
de profesión abogado de la Universidad Javeriana". 

PREGUNTADO: Sírvase decir, doctor Echeverri Herrera, todo lo 
que pueda decir sobre sus relaciones personales entre usted y el 
teniente general Gustavo Rojas Pinillo. 

CONTESTO: "Conocí al _general Rojas Pinil lo personalmente el 
día siguiente á mi posesión como gerente de la Caja de Crédito 
Agrario, la cual se efectuó a proximadamente el 20 de noviembre 
de 1956, ante el señor Ministro de Hacienda, doctor Luis Morales 
Gómez, repito que al día siguiente ocurrió en el Palacio de San 
Carlos, la presentación entre el general Rojas Pinillo y el que habla. 
El que hizo la presentación y me acompañó en esa primera entre
vista fue el doctor Eduardo Berrío González, entonces Ministro de 
Agricultura, además agrego que el citado doctor Berrío González 
había sido quien a nombre del gobierno nacional y seguramente 
por su iniciativa personal, me había l lamado telefónicamente a la 
capital de la República Federal Alemana, Bonn, donde yo residía 
desde mediados de 1955 en calidad de Consejero Comercial de 
la ·Embajada de Colombia. Berrío me había. hecho estas llamadas 
para e l  cargo de gerente de la Caja de Crédito Agrario, muy ani
mado cor¡ a lgunas ideas sobre reforma agraria para el país y con 
la advertencia de que me hacía este ofrecimiento, previas las con
sultas oficiales' del caso, y a nombre del gobierno nacional. El Se
cretario de entonces del Ministerio de Agricultura, doctor Daniel 
Vil laneda Soto, quien como Berrío González, fue de la misma épo
ca tmiversitaria del que habla, con algunas diferencias de curso, 
fue también recomendado por el Ministro para llamarme por telé
fono a Alemania, ofreciéndome en su nombre el cargo en cuestión. 
Recuerdo, además, que la· conversación con Vil laneda ocurrió es
tando yo en Bremen, con motivo de alguna reunión de importado
res de café de aquel país, y de otros' hombres de empresa alema
nes. A esa reunión fuimos invitados la mayoría. de los consejeros 
econom1cos de las embajadas. latinoamericanas. Tanto en las l la
madas de Berrío como en la de Vil laneda, yo insistí ante estos dis
tinguidos amigos ·en que me era casi imposib le realizar un regreso 
repentino de Europa como el que el Ministro me demandaba, en 
vista de tener algunos estudios pendientes en materia económica y 
social, tanto en · lo  relacionado con la política monetaria alemana 
como en la división de seguridad social en Ginebra. Calculaba que 
no podría regresar antes de abril de 1957, y así se lo manifesté a 
los citados amigos. No obstante lo anterior, pocos días después, 
me llegó un cable del Ministerio de Relaciones Exteriores', ordenán-
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dome el traslado a Bogotá en comisión, sin explicarme nada más. 
Al l legar aquí, el Ministro Berrío González me ratificó su anterior 
ofrecimiento y me dijo que era urgente que me quedara de una vez 
para los efectos de la gerencia de la Caja, y que más bien al cabo 
de algunos meses de iniciada su reorganización técnica yo podría 
solicitar licencia del gobierno para retornar transitoriamente a Eu, 
ropa a fin de recoger mis libros, mis papeles y mis enseres perso
nales. Además de concluir las numerosas consultas personales que 
tenía pendientes con expertos en materia económica y social, tanto 
en Alemania como en la OIT en Ginebra. En ese sobreentendido, 
accedí a quedarme de conformidad con lo que honrosamente me so
licitaba Berrío González. Regresando a la pregunta del señor Ma
gistrado, debo reiterar que nunca antes del día ya señalado había 
tenido quien habla, relaciones personales con el general Rojas Pi
nil lo, ni el menor trato ni comunicación directa. Lo había conocido 
de vista y de nombre. No recuerdo con precisión si fueron cuatro 
o cinco k1s ocasiones en que me entrevisté personal mente con el 
general Rojas, durante los sesenta días en que estuve al frente de 
la gerencia de la Caja Agraria. A esas cuatro o cinco entrevista3 
personales, habría que agregar unas dos ocasiones en que fui in
vitado a celebraciones oficiales presididas por el general, nuestro 
encuentro con ocasión de la inauguración del edificio de la Caja 
en la ciudad de Sogamoso y numerosas l lamadas telefónicas que el 
general me hizo desde Palacio y desde sus fincas de San Antonio 
y Melgar. 

PREGUNTADO: Sírvase expl icar,' doctor Echeverri Herrera, el 
siguiente hecho: E l  teniente general Gustavo Rojas Pini l lo, como ge
rente de la Sociedad Ganadera Patiño Ltda., no hizo solicitud es
crita a la Caja Agraria para ofrecer sus haciendas "Mosquitos" y 
"Sabanas de Román" y, sin embargo, se tramitó, en principio, tal 
negociación enviando dos visitadores. La comisión desea saber tam
b:én en este capítu lo ¿por qué se envió un visitador del Ministerio 
de Agricultura, siendo que la Caja tiene plena a�tonomía? 

CONTESTO: "Efectivamente, el general Rojas Pini l lo no hizo 
solicitud escrita a la Caja Agraria en relación con las· fincas "Mos
quitos" y "Sabanas de Román", de propiedad de la Compañía Ga
nadera Patiño Ltda. La solicitud me la hizo a mí por teléfono, l la
mándome desde Palacio uno de los días de la primera quincena 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. El genera l me ex
plicó que había varios c·entenares de personas vecinas de la re
gión de Agua-Chica y otros· municipios próximos, que estaban de
seosas de adquirir parcelas de tierras incorporadas dentro de las 
haciendas de "Mosquitos" y "Sabanas de Román". Me 

'
agregó el 

genera·! que esas haciendas eran de propiedad de •la Compañía 
Patiño Ltda., noticia que hasta ese momento yo ignoraba; y conclu-
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yó este aspecto de su solicitud con la advertencia de que é l  ejercía 
la gerencia de la citada compañía. 

En la misma conversación telefónica el general se extendió 
en ponderaciones osobre la 'cal,idad de aquellas tierraos y me di¡o que 
si la Caja Agraria financiaba su parcelación para que mediante 
préstamos de sus fondos a \os aspirantes a parcelas, �stas pudie
ran comprarle a la Compañía Ganadera .Patiño Ltda., la Caja re-. 
sultaría haciendo una "labor social" muy encomiable. Pregunté, en
tonces al genera! que de qué cuantía serían los préstamos que irían 
a solicitar los presuntos parceleros de las haciendas de "Mosquitos" 
y "Sabanas de Román". E l  general me respondió que muchos de 
estos préstamos tendrían que ser por una cuantía aproximada de 
doscientos mil pesos cada uno. Mi respuesta al general fue muy ne
ta en estos dos sentidos: Primero: Que yo no podía ad elantar el 
menor concepto sobre ninguna de las parce·laciones que se le ve
nían proponiendo a la Caja como entidad depositaria de las fun
ciones del antiguo Instituto de Colonización, parcelaciones e inmi
gración, porque era necesario, a mi juicio, estudiar minuciosamente 
un plan de prioridades en materia de parcelaciones, estudio en el 
cual deberían tomarse en cuenta aspectos económicos, sociales, jurí
dicos y en algunos casos de orden público. Le agregué que un plan 
de aquella naturaleza se imponía porqua em indispensable darle 
argumentos serios a la opinión pública en el sentido de por qué 
se prefería una zona del país a otras, para efectos de la labor de 
parcelaciones, dado el supuesto obvio de que la Caja no dispon
dría del dinero necesario para enfrentar simultáneamente tarea de 
parcelación en todas las regiones colombianas, requeridas de tal 
función, tanto por el aspecto social de redistribuir las tierras culti
vables, como por el aspecto económico de incrementar la produc
ción agrícola y pecuaria . Insistí al general que ese plan no se po
día festinar, pues toda improvisación en materia económica y so
cial es peligrosa . Le puse de manifiesto el . grave fracaso y las 
cuantiosas pérdidas para el país con que tuvo que ser liquidado el 
Instituto de Colonización, Parcelaciones e Inmigraciones, entre otras 
causas por graves fallas en materia de planeación. La segunda ob
jeción que hice al general con ocasión de su propuesta, fue de ca
rácter estatutario . En efecto, .los estatutos de la Caja vigentes en la 
época de mi gerencia, establecían que para el fin específico de 
adquirir tierras, la Institución no podía conceder préstamos mayo
res de cincuenta mil pesos cada uno. Claro está que los mismos 
estatutos preveían préstamos por conceptos de otros fines distintos 
pero complementarios en a·lgunos casos de la adquisición de tie
rras. En este último concepto, quedaba implícito en general el fo
mento de los cultivos. Pero como la propuesta del general Rojas 
se refería a préstamos para que presuntos parceleros le compraran 
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tierras a la Compañía Ganadera Patiño Limitada y según él me lo 
afirmó muchos de esos préstamos tendrían que ser por una cuan
tía ap

,
roximada de doscientos· mil pesos cada uno, yo le hice ver 

la contradicción entre lo que se pre tendía de la Caja y el límite 
!estatutario a que me he referido . El general me argulló entonces, 

que esos estatutos eran anticuados y que habría que reformarlos de 
inmediato, a fin de facilitar préstamos en cuantías superiores a los 
allí previstos. Yo le contraargumenté en el sentido de que una refor
ma estatutaria no se podía improvisar tampoco, siendo, además 
esa función asunto que debía tener origen y aprobación en la junta 
directiva de la Caja . El  'gerente, le agregué, no tiene la facultad 
de reformar por sí mismo los estatutos de la entidad . Adem6s, le 
dije que mi opinión personal consistía en que era preferible, dado 
el car6cter s·ocial del crédito a cargo de la Caja, que ésta tuviera 
muchos prestatmios por préstamos de relativa baja cuantía, a po
cos prest·atarios por préstamos de alta cuantÍ'a, ya que esto último 
es un criterio m6s indicado para bancos comerciales pero desa�on
sejado casi siempre paro· entidades de beneficio social y financia
ción estatal. El general no se mostró sbtisfecho de mis anteriores 
observaciones. Me dijo que se sorprendía de que le resultaran tan
tos obstáculos a una propuesta que él e.stimaba inspirada en "idea
les" de justicia social. Terminó manifes. t6ndome que por ·lo menos 

estudiar en detalle las grandes posibilidades' productivas .de las 
tierras de que me había hablado y la situación social de quienes 
podrían ser beneficiarios de su parcelación . Me dijo también que 
era urgente crear la Agencia de la Caja en el Municipio de Agua
Chica, en vista de que, según él, esa Agencia beneficiaría grande
mente a la región, siendo lamentable que quienes quisieran ad
quirir tierras a través de la financiación de la Caja en a quella zona, 
·no contaran con el instrumento indispensable para hacer sus solici
tudes de crédito, instrumento que lo consti tuiría la anhelada agen
cia de Aqua-Chica . A estos dos requerimientos del general contesté 
diciéndole aue en primer luga·r el estudio que me solicitaba sobre 
las tierras de "Mosquitos" y "Sabanas de Román" y sobre la situa
ción social de quienes aspiraban a ser �us parceleros sí podían l le
varse a efecto pa ra obtener elementos de juicio que permitieran 
una decisión seria oor parte de l a  junta directiva resoecto a si ese 
proyecto de parcelación era o no conveniente . be diie al general 
que desplazaría para esos' efectos uno o varios funcionarios de la 
entidad, a la región en referencia. (El qeneral me aareqó). En cuan
to a la ·aqencia de Agua-Chica, le advertí que también me ocupa
ría de estudiar la conveniencia· de su creación y que en el caso 
de convencerme de que esta agencia fuera aconsejable, buscaría 
una persona del todo insobornable para dirigirla. Debo agreqar 
en este punto, que días después el general me recomendó a una 
persona que me dijo ser "óptima" como candidato a la dirección 
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de la Agencia de Agua-Chica que el general me solicitaba y que 
no fue fundada durante mi gerencia. 

Interviene Malkún 

Este diálogo telefónico de que he hecho larga referencia ter
minó con la petición que me hizo el general de que recibiera para 
darme una primera idéa de la gran productividad de las haciendas 
"Mosquitos" y "Sabanas de Román", a una persona a quien yo 
no conocía desde luego pero que según el general era de su "en
tera confianza", fuera de presentármelo como algo así como un 
especialista en economía agropecuaria. Accedí a esta petición del 
general y recibí pocas horas después· a su representado, o se-::t e l 
señor Amín Mal kún, quien en su entrevista en mi despacho, no hizo 
mucho más que las digresiones que ya me había hecho el presiden
te por teléfono, ponderándome las excelencias de esas tierras y di
ciéndome que él estaría l isto en la región o en las regiones de 
Agua-Chica y a fines para atender e ilustrar al funcionario o fun
cionarios que la Caja desplazara para los estudios relativos a aque
l las tierras y a sus necesidades sociales. 

PREGUNTADO: Le rogaría Dr. Echeverri Herrera explicar la se
gunda parte de mi anterior pregunta, ·relacionada con el envío de 
un visitador del Ministerio de Agricultura para visitar las fincas de 
la Ganadería Patiño Ltda. 

CONTESTO: "Después de los hechos relatados en la absolución 
de la anterior pregunta, yo quedé, como era obvio, gravemente im
presionado de las intenciones del presidente que, como se ha di
cho, consistían en que la Caja suministrara dinero a numerosas' gen
tes que iban a entregárselo a él, en su calidad de gerente de la  
Cía. Ganadera Patiño Ltda. El presidente aspiraba a que la Caja 
diera crédito para aquel los fines en que estaba envuelto su interés 
personal por cuantías que excedían, como se ha dicho, a lo permi
tido por los· estatutos, que, sumados, hubieran implicado para la 
distribución un desembolso de varios millones de pesos. Entonces 
mi primera reacción fue poner en conocimiento las pretensiones pre
sidenciales al Ministro de Agricultura, doctor Berrío González:, quien 
presidía en razón de su cargo la junta directiva de la Caja. Efec
tivamente, me trasladé al despacho de Berrío y le relaté los he
chos antes descritos, habiendo encontrado que mi interlocutor los 
escuchó poco menos que horrorizado. A lq par de quien habla, 
Berrío se resistía en un principio a creer que aquellas propuestas 
fueran posibles en labios del presidente. 

Yo le ratifiqué que así habían sido formuladas y que yo no 
.era de parecer de expresar nuestro conceptó negativo, al llevar 
de una vez el asunto a la Junta Directiva de la Caja, en cuanto al l í  
había personas que no me inspiraban confianza en cuanto creía 
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que, no serían solidarias con nosotros dos en repudiar los planes 
del presidente. Le agregué al Ministro que consideraba el procedi
miento más indicado hacer cumplir el estudio exhaustivo del caso 
propuesto por el general Rojas mediante una comisión, que habida 

cuenta de las graves implicaciones de la propuesta presidencial, 

debía estar integrada por algún funcionario de la Caja y algún 

otro funcionario del Ministerio. Berrío González me manifestó su 
pleno acuerdo con lo que le expuse, insistió en que era preciso una 
documentación muy amplia sobre este asunto antes de proponer 
su negativa ante la Junta. Me inquirió sobre cuál funcionario de la 
Caja pensaba yo que podría ejercer la. delicada comisión en refe
rencia. Yo le indiqué a Berrío el nombre del entonces Jefe de Su
cursales y Agnecias, señor Jorge Escobar Motta. El Ministro me d·j� 
que en su concepto uno de los funcionarios más capacitados del 
Ministerio e indicado por tanto para el efecto era el doctor Camilo 
B.edoya. Optamos pues por nombrar a estos dos ciudadanos. El 
Ministro Berrío me remitió a mi despacho, días después, al doctor 
Bedoya y en una Teunión conjunta entre él, Escobar Motta y quien 
habla, les expliqué los objetivos del estudio, habiendo sido acorda
do que Jos comisionados, Bedoya y Escobar, comenzarían por estu
diar en la respectiva Notaría o Notarías de Bogotá los orígenes de 
la Compañía Ganadera de Patiño Ltda., y la tradición de sus títu
los. Así lo hicieron los comisionados en referencia, quienes algunos 
días después se trasladaron a la región donde están situadas las 
fincas de "Mosquitos" y "Sabanas de Román", con el objeto de 
completar el estudio del problema y rendir él informe final que 
obra en el presente proceso investigativo. Berrío v yo leímos aquel 
informe pero nos abstuvimos de llevarlo de inmediato al conoci
miento de la Junta Directiva, entre otras razones porque ésta se 
encontraba copada en su funcionamiento en aquellos días por los 
importantes y urgentes asuntos de una institución de ese género, y 
deriva'dos' de un fin de ejercicios, como fue en el último semestre 
de 1956 y el planteamiento necesario para las labores del 57. Si 
mal no recuerdo, el informe fue rendido con fecha 8 o 9 de enero 
del año pasado y el día 20 o 2 1  del mismo mes se produjo mi rup
tura definitiva con el general y mi retiro de la gerencia de la Caja. 
En el entreacto, como he dicho, la Junta no alcanzó a conocer ni el 
problema ni el informe aludidos, sólo los conocimos Berrío Gonzá
lez y yo, al menos hablando en términos oficiales. Si bien es cierto 
que en vísperas o a raíz de mi renuncia informamos sobre el par
ticular al ex-ministro de Agricultura y miembro de la Directiva de 
la Caja, don Hernando Solazar Mejía, quien presentó la suya, más 
o menos, simultáneamente con la que yo hice de mi cargo y la que 
hizo a su turno el doctor Berrío González. El día anterior a la pre
sentación de mi renuncia, quien habla, había tenido un diálogo 
poco cordial, desde luego, con el presidente de la República, quien 
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me había llamado telefónicamente desde Melgar para manifestar
me entre otras cosas que bajo mi gerencia la Caja Agraria no 
marchaba, que no se había hecho nada por la parcelación de "Je
sús del Río", tema al que me refería en la primera declaración an
te la comisión investigadora, que 'tampoco se había creado la 
agencia de Agua-Chica y· que además yo mantenía en suspenso a 
viejos servidores de la institución que el general estimaba como sus 
enemigos o enemigos del gobierno. El general me dijo que en vista 
.de nuestro desacuerdo manifestado en tales hechos, yo debería 
presentarle renuncia. Le manifesté al general que lo haría con gran 
placer agregando que me interesaba muy poco el usufructo buro
crático del puesto que desempeñaba. En las primeras horas de la 
noche del mismo día enteré del caso a Berrío González, quien en 
esa fecha regresó a Bogotá de alguna gira oficial, si mal no recuer
do, por Norte de Santander. Berrío y yo comentamos sonreidamen
te del caso y desde luego lo conectamos de inmediato con las pre
tensiones patrimoniales del presidente a expensas -o de sus vá
lidos- o a expensas de la Caja. Yo le dije a Berrío que desde lue
go yo no le presentaría renuncia al presidente, sino al propio M:
nistro, que a mi juicio era en este caso el conducto regular. Berrío 
manifestó que él presentaría la suya a renglón seguido. Efectiva
mente, así se hizo. ·Pero antes de que el Ministro Berrío llevara 
su nota de dimisión al p residente convinimos en que yo convocaría 
extraordinariamente a la directiva de la Caja para ent.erarla de mi 
renuncia y de mi decisión de no demorar un minuto más frente al 
cargo, exigiéndole a la Junta que encargara a alguien de la ge
rencia, mientras el presidente de la República proveía el cargo. 
La Junta accedió a mi solicitud y encargó a don Jaime Ortega de 
la gerencia. Don Jaime ejercía a la sazón las funciones de director 
de la S'ección de Parcelaciones simultáneamente con el cargo de 
subgerente, llamamos de inmediato a don Jaime y la Junta le dio 
posesión como gerente interino. El Ministro Berrío se abstuvo de 
anunciar su .dimisión en aquella sesión de la Junta. Se había acor
dado entre los dos que era más conveniente que él, sin previa in
formación a la Junta, llevara su renuncia al día siguiente a Palacio, 
con ocasión de la sesión ordinaria prevista para tal fecha. del Con
sejo de Ministros. Terminada la breve sesión de la Junta de la Ca
ja en que se oyó mi renuncia, tanto sus miembros como quien 
habla, abandona-ron el recinto .de sus deliberaciones. A la salida 
y como curiosa coincidencia, estaba sentado en un escaño de la 
secretaría en actitud de espera el señor Alcides Brú. Reitero que 
Berrío se reservó para llevar su renuncia directamente a Pa·lacio. 
Antes de reunirse el Consejo de Ministros, según explicó Berrío pos
teriormente, él informó sobre nuestras dos renuncias y sobre las 
pretensiones patrimoniales del presidente Rojas·, a las cuales era 
lógico comentarlas, a gran parte de sus colegas de gabinete. No 
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obstante lo anterior, Berrío permaneció durante la ses1on del Con
sejo de Ministros que iba a instalarse, pues en ese momento, efec
tivamente, aún ejercfa el Ministerio, Berrío me informó, durante las 
varias horas que sesionó el gabinete, nadie hizo la menor mención 
o la menor pregunta al presidente sobre el caso de nuestra renun
cias. Terminó la sesión del gabiente y los colegas de Berrío se limi
taron a los· abrazas de rigor". No siendo más el moti>1o de la pre
sente, se da por terminada la diligencia. 

Por su pa·rte, el doctor ·Eduardo Berrío González, Ministro de 
Agricultura en aquel entonces y presidente de la Caja de Crédito 
Agrario, declaró lo siguiente: 

"Sírvase decir-nos, doctor, ¿en qué tiempo ingresó al Ministerio 
de Agricultura y cuándo salió, e igualmente sírvase explicar los mo
tivos: 

CONTESTO: "Ingresé al Ministerio de Agricultura en el mes de 
octubre de 1956; no recuerdo el día exacto, renuncié tal cargo el 
,2 3 de enero de 1957, habiéndome recibido el despacho el último 
día de ese mes. El motivo de mi renuncia fue la solicitud telefónica 
que el Presidente general Rojas Pinillo, hizo al doctor Carlos Eche
verri Herrera de presentarle ·la renuncia de la gerencia general de 
la Caja de Crédito Agrmio Industrial y Minero, sin contar conmigo 
como superior inmediato del doctor ·Echeverri Herrera. El texto de 
mi renuncia dirigida al señor presidente dice lo siguiente: "Excelen
tísimo señor: La destitución sorpresivo del doctor Carlos Echev.erri 
He·rrera,' hecha por S. E., implica una desautorización grave a mi 
gestión administrativa y muestra una diferencia de criterios admi
nistrativos entre el superior y el subalterno, incompatible con la bue
na marcha de ·los organismos públicos puestos bajo mi cuidado. En 
el caso concreto de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
no me siento autorizado para interveni·r en su administración, la cual 
requiere la solución de graves y urgentes problemas. Así, ruego a 
S. E. que al aceptar la renuncia irrevocable que 'aquí le presento, 
encargue del Ministerio de Agricultura •a uno de los señores Minis
tros a fin de evitar graves perjuicios que puedan ocurrir en poco 
tiempo. Agradezco a S. E. el honor de haberme llamado a formar 
parte de su gabinete, la deferencia personal con que me ha trata
do v hago votos por su ventura personal. (Firmado), EDUARDO BE
RRIO GONZALEZ, Ministro de Agricultura". Más adelante contestó: 
El miércoles 2 3  de enero, antes de entrar al salón del Consejo de 
Ministros, el Ministro de Obras Públicas, Contra-almirante Piedrahí
ta, me 

·
pidió en presencia de los demás' colegas que le planteara 

al presidente el problema de repuestos para maquinaria de obras 
oúblicas y maquinaria agrícola. Inmedia-tamente le manifr�sté a 
Piedrahíta que no plantearía ningún debate, pues ésta, mostrándo
les el pilego, es mi renuncia irrevocable. Creo que los negocios del 
presidente van a acabar con el gobierno y con el país. Posterior-
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mente, el mismo día a las dos de la tarde, me llamó el señor pre
sidente por teléfono y me dijo: -Berrío esto es una ''pendejada". 
Le respondí: esto lo que es es muy grave. Me insinuó que volviéra
mos a llamar a Echeverri a la gerencia de la Caja y le manifesté 
que ya la Caja tenía gerente encargado y que el doctor Echeverri 
estaba ya en su casa y que por ningún motivo yo lo llamaría y 
que tenía seguridad de que Echeverri no volvería. 

Mas adelante al contestar otra pregunta del cuestionario, se 
expresa así: 

-A mediados de diciembre, el doctor Echever-ri me manifestó 
que el presidente lo había llamado para proponerle a la Caja el 
siguiente negocio:• Que la Sociedad formada por su familia pen
saba parcelar las haciendas denominadas "Mosquitos" y "Sabanas 
de Ramón", si mal no recuerdo, entre varios colonos y que la Caia 
le paga-ra a su familia el precio de las tierras parceladas, recibien
do en pago las obligaciones de los colonos. Medio en charla le 
manifesté a Echeverri Herrera que eso era un absurdo y que no se 
haría y que él no podía hacer el negocio, pues eso correspondía 
a la Junta Directiva y no a la gerencia. Pasaron varios días sin que 
me volviera a p-reocupar del asunto, salvo en conversaciones amis
tosas con Carlos, hasta que el 2 1  de enero, en el momento en que 
yo regresaba de un viaje a Cúcuta, Carlos me manifestó la urgen
cia de tratarme graves problemas de ·la Caja, los cuales consistían 
en que el Presidente por teléfono desde Melgar le exigió llevar a 
cabo el negocio .de las haciendas de "Sabanas de 'Ramón" y "Mos
quitos" y al negarse él, se le exigió por el presidente la renuncia 
inmediata de la gerencia de la Caja. A otra pregunta contestó: 

J 

-El presidente en varias ocasiones me manifestó la necesidad 
de incrementar la parcelación por conducto de la Caja Agraria, 
en la cual estuve de acuerdo, pero dándole prelación a la aplica
ción de la Ley 200 de 1936, en su artículo 69, es decir, hacle·ndo 
revertir al Estado las tierras abandonadas, situadas cerca de los 
centros de consumo, evitando así al Estado la inversión de cuantio
sas sumas en tierras que de acuerdo con la citada ley y dado el 
abandono de ellas por sus dueños, eran legítimamente terrenos bal
díos. En ese momento me habló de la conveniencia de comprar una 
hacienda denominada 'Jesús del Río", de propiedad de un señor 
Alcides. Debo declarar que en aquel entonces no conocía ni la ha
cienda ni había oído mencionar el nombre del dueño. Posterior
mente me informé sobre una y otra. Esa negociación se la recha
cé por el Ministerio y le manifesté al señor Presidente, que como 
miembro de la Junta Directiva de la Caja, votaría negativamente 
la negociación, pues esa entidad (la Caja), tenía cerca de 4.000 
hectáreas sin ·parcelar y no era posible inmovilizar capitales por 
tiempo indefinido. En las actos de la Caja debe constar ese voto 
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negativo, cuando e! coronel Pontón, delegado 
·
personal del presi

dente, propuso la negociación y ésta no se llevó a cabo. 
Finalmente, y para presentar íntegramente esta triple prueba 

testimonial, transcribimos a continuación algunos apartes ,de la de
claración rendida por el doctor Hernando Solazar Mejía, ex-miniS
tro de Estado y en aquel entonces miembro de la Junta Directiva 
de la Caja de Crédito Agrario, declaración que reza así: 

PREGUNTADO: "Sírvase decir doct¿r Solazar Me¡ía, cuál fue su 
conducta personal como miembro de la Junta Directiva de la Caja, 
frente a la oferta formulada por don Alcides Brú Sánchez, para que 
la Caja le comprara parte de la hacienda de "Jesús del Río"? 
CONTESTO: "Recuerdo que el señor Brú, tanto por medio de cartas 
como personalmente, entre los meses de octubre, noviembre y di
ciembre de 1956 y en el mes de enero de 1957, ofr.eció su hacien
da de "Jesús del Río" a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, a través de la Sección de Parcelaciones y Colonización. En 
vista de que la Caja tenía en ese entonces varias fincas para par
celar, precisamente cercanas a la hacienda de "Jesús del Río", ta
les que yo recuerde como la "Europa", "Villa Amalia", y "Piedras 
Blan.cas", resolvió la Junta aplazar indefinidamente la conside
ración -de dicha oferta de esa finca y otras hasta que no se tra-· 
zara un plan definitivo sobre parcelaciones. 

PREGU:NT ADO: "Sírvase decir doctor Sa=lazar Mejía, ·todo lo re
·lacionado con una propuesta que el general Gustavo Rojas Pinillo 
hizo a la Caja en su calidad de gerente de la Sociedad Ganadera 
Patiño Ltda., para venderle sus haciendas "Sabanas de Román" y 
"Mosquitos"? CONTESTO: "El general Rojas Pinillo no presentó a la 
Caja, como habría sido lógico, una propuesta escrita para que la 
Caja considerara la posibilidad de comprar a la Sociedad Gana
dera Patiño Ltda., sus fincas "Sabanas de Ramón" y "Mosquitos", 
situadas en el Departamento del Magadelena. Sé que hizo una pro
puesta telefónica, directamente, al gerente de la Caja, doctor Car
los Echeverri Herrera, se además que el gerente inmediatamente 
puso en conocimiento del señor Ministro de Agricultura, doctor Eduar
do Berrío González, quien es a la vez Presidente de la Junta Directiva 
de la, Caja. Y continúa: entre el 2 1  al 2 3  de enero de 1957, recuerd::J 
que me llamó urgentemente el señor Ministro de Agricultura infor
mándome que necesitaba hablar urgentemente conmigo el Minis
tro y el Gerente de la Caja. En seguida me trasladé a la gerencia 
de la Caja en donde fuí informado, tanto por el Ministro como por 
el Gerente del l}egocio que verbalme�te h<Jbría propuesto el señor 
presidente de adquirir la Caja las haciendas ya mencionadas; fuí 
informado también de que el señor presidente de la República, des
de Melgar, había llamado al señor Echeverri Herrera para pedirle 
la renuncia. Considerada la grave situación planteada con la soli
citud de la renuncia pedida por el presidente al gerente de la C::t-
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ja, se convino en aceptar inmediatamente ·la renuncia del gerente 
de la Caja, doctor Carlos Echeverri Herrera y, a la vez, nosotros, 
el ministro y yo, resolvimos presentar nuestras renuncias irrevoca
bles al señor presidente de la •República. Además, inmediatamente 
convocamos a una Junta Directiva de la Caja para informarle de 
lo sucedido". 

También interviene el coronel Montoya Gaviria 

Muchos otros· testimonios podríamos transcribir, y muchos do
cumentos citar para ilustrar al H. Senado; pero dado el carácter 
restringido de nuestra misión, nos abstenemos de hacerlo, por con
siderar que el estudio detallado del expedi-ente corresponde a la 
Comisión Instructora del Senado. Queremos, sí, copiar a continua
ción dos líneas muy dic::mtes de la tarjeta que el coronel Gilberto 
Montoya Gaviria dirigió al doctor José Jaramillo Montoya, Direc
tor del Instituto de Parcelaciones, tarjeta que reza así: "El coronel 
Gilberto Montoya Gaviria ruega a·l doctor Jaramillo Montoya pre
sentar a la Junta de Parcelaciones las siguie-ntes solicitudes: 19 La 
compra de la finca del teniente general Gustavo Rojas Pinillo, co
mo lo desea el excelentísimo señor presidente". 

De la violación de la Constitución 

Estudiando el delito de concusión, pasamos ahora a analizar 
la violación de la Constitución· Nacional, por parte del acusado, 
señor Gustavo Rojas Pinillo. 

Existe prueba superabundante en el expediente para demos
trar que el señor Gustavo Rojas Pinillo violó flagrantemente los 
mandatos' contenidos en el artículo 120 de la Carta. 

En efecto, corresponde al Presidente, de acuerdo con el inciso 
29 del citado artículo, promulgar las leyes sancionadas, o�edecer
las y velar por su exacto cumplimiento. El señor Rojas Pinillo, en 
lugar de obedecer los mandatos legales, y abusando de su elevado 
cargo, constriñó a las qltas autoridades de la Caja de Crédito 
Agrario para que ésta adquiriera las propiedades de la Sociedad 
Ganadera Patiño Ltda., y las dedicara a parcelaciones, en prove
cho propio y de sus familiares; y, disgustado por la negativa que 
le dieron dichas autoridades, violó los estatutos de la Caja al des
tituir, en forma arbitraria e intemperante, a s'u gerente el doctor 
Carlos Echeverri Herrera, con quien se solidarizaron el doctor Eduar
do Berrío, Ministro de Agricultura y Presidente de la Junta Direc
tiva de la Caja, y el doctor Hernando Solazar Mejía, miembro de 
la misma Junta. 1 

Por otra parte, las operaciones de crédito que se realizaron 

en beneficio directo de la Sociedad Ganadera Patiño Ltda., Y de 
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los amigos del señor Rojas Pinillo, señores Alcides Brú y Amín Mal
kún Tafache, por obra y gracia de la influencia presidencial, indi
can la violación del numeral 15 del mismo artículo,, que confiere 
al presidente la facultad y le impone d deber de e¡ercer la inspec
ción necesaria sobre los bancos y demás establecimientos de cré
dito y sobre las sociedades mercantiles, conforme a las leyes. 

Sin registro comercial, 

Se desprende de la documentación del informativo que la So
ciedad Ganadera Patiño Ltda., de la cual eran nada menos que 
gerente el señor Rojas Pinillo,. y socios su esposa y sus tres hijos, 
nunca registró sus libros en ,la Cámara de Comercio, tal como lo 
ordena el Código del ramo, ni presentó declaración de renta y pa
trimonio. No se ejerció, pues, la inspección necesaria sobre las so
ciedades mercantiles conforme a las leyes, sino que, por el contra
rio, hubo violación de esa norma precisamente por parte de quien 
estaba especialmente obligado a respetarla, en su doble carácter 
de gerente y de presidente de la Nación. 

Además de esto, como lo dice el infQrme de acusación y se des
prende del expediente, desde el año de 1953 al de 1957 se reali
zaron operaciones de crédito por varios millones de pesos sin suje
ción a las normas legales. Se estableció así en favor del presidente 
y de sus familiares un sistema de privilegio, y el temor llegó a ser 
el móvil psicológico para dar prevalencia a las exigencias presi
denciales. Con este proceder inmoral el presidente Rojas Pinillo de
jó de inspeccionar y vigilar los bancos y demás establecimientos 
de crédito, para hacer todo lo contrario de lo que manda la ley. 

Sin impuestos 

El hecho comprobado de que la Sociedad Ganadera Patiño 
Ltda., no presentara declaraciones de renta y patrimonio y de que 
no ·pagara los impuestos correspondientes, así como la continuada 
realización de operaciones de venta de propiedades, legalizadas 
con falso certificado de paz y salvo, lo cual se deduce de la ca
rencia de declaraciones de renta y patrimonio, incJican que el acu
sado no cuidó de la exacta recaudación y administración de las 
rentas y caudales públicos, y que, al contrario, violó la ley en su 
propio provecho y en el de su familia. 

Aumento de patrimonio familiar 

El aumento desmesurado del patrimonio del señor Rojas Pinillo 
y el de sus familiares,. la exigencia de préstamos a los bancos si� 
el lleno de las formalidades legales, el abuso del poder al dest1-
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lu i r  al gerente de la Caja de Crédito, así como las intromisi'ones in
debidas en favor de sus amigos Alcides Brú y Amín Malkún Tafo
che, denuncian una conducta inmoral por parte de quien ejerció 
el cargo de primer magistrado de la República. 

No fue ciertamente digno de ejercer ese cargo el señor Gus
tavo Rojas Pinillo, y todas las probanzas del expediente acusan 
una conducta inmoral, reñida con nuestras tradiciones republicanas 
y democráticas, probanzas que constituyen las justas causas para 
acusar y juzgar al funcionario responsable. 

Teniendo siempre como norma de nuestro cometido la más 
estricta legalidad, damos cumplimiento a lo que dispone el artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal en cuanto ordena la indi
vid ualización de las personas acusadas y el concepto sobre si la 
acusación debe admitirse total o parcialmente. 

COMO UNICO ACUSADO EN ESTE PROCESO LA HONORABLE 
CAMARA PRESENTA AL SENOR GUSTAVO ROJAS PINILtA, QU IEN 
EJERCIO LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, SEGUN CONSTANCIA 
DE LOS AUTOS, DESDE EL 13 DE JUNIO DE 1953 HASTA EL 1 O DE 
MAYO DE 1957. 

Sobre la admisión misma de la acusación por el H. Senado, 
esta comisión ha llegado por la opinión unánime de todos sus in
tegrantes, a las siguie·ntes conclusiones: 

PRIMERA: Existen pruebas de incriminación suficientes, en el  
presente proceso, que nos permiten afirmar que la acusación ele
vada por la H. Cámara con'tra el señor Gustavo Rojas Pinillo, se ha 
ceñido realmente a las disposiciones contenidas en el artículo 102, 
numeral 59 de la Constitución Nacional, en ' cuanto dicha acusa
ción se ha basado en "JUSTAS CAUSAS". 

SEGUNDA: Exorbitante cúmu lo de pruebas al legadas al expe
diente, nos permiten conceptuar qu.e hay mérito l ega l  pa;;J a cep
tar la acusación por el cargo de "INDIGNIDAD POR MAtA CON'
DUCT A EN EL EJERCICI O DEL CARGO". 

TERCERA: Las mismas pruebas antes enunciadas nos llevan a 
afirmar que debe aceptarse la acusación contra el mismo perso
r.aje por el cargo de "VIOLACION DE LA CONSTITUC I ON NACIO
NAL". (Artículo 120, numerales 12 y 15). 

CUARTA: Estimamos que ese mismo caudal probatorio permite 
aseverar la �xistencia de suficientes medios de convicción para 
aceptar la acusación contra el señor Rojas Pini llo "PO� EL D·ELITO 
DE CONCUSION". (Artículo 156 del Código Penal). 

Como consecuencia de todo lo anterior, muy respetuosamente, 
vuestra comisión os propone: 

El Senado de la República de Colombia acepta íntegram·ente 

la acusación formulada por el doctor Emiliano Guzmán Larrea, 

obrando como personero de la H. Cámara de Representantes y en 

contra del señor Gustavo Rojas Pinil lo, quien ejerció el poder eje-
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cutivo desde el  1 3  de j u nio de 1 953, hasta el 1 O de mayo de 1 957. 
la acusación formu lada por la H. Cámara dice así:  

a). " I ndign idad por mala conducta en e l  ejercicio del  cargo; 
b) .  Violación de la Consttución Nacional .  (Artículo 1 20, nu-

merales 1 2  y 1 5);  
· 

e). Por el del ito de concusión. (Artículo 1 56 del Código Pena l ) " . 
Honorables Senadores, 

· Vuestra Comisión, 
Alfonso Uribe Misas, Jorge Uribe Márquez, Juan Antonio Mu

ri l lo, ·Gerardo A. Jurado. 
Bogotá, D. E., octubre 22 de 1 958. 

Comunicado 

Quiero explicar al país, para que n adie se deje sorprender por 
·las informaciones y con•ceptos arbitrarios de la prensa que me per
sigue, cuáles fueron las razones que me movieron a regresar a 
Colombia y cuáles las circunstancias eh que me encuentro coloca
do frente a quienes me acusan y juzgan. 

Enterado en el exterior, a donde me trasladé y de donde re
gresé por mi espontánea voluntad, de la campaña adelantada con
tra mi honor, consistente en la imputación de. graves delitos contra 
la nación y contra la vida, honra y bienes de los ciudadanos, tales 
como traición a la patriO, asalto a los fondos públicos y defrau
dación del tesoro, ruina de la economía nacional, incautación dolo
sa de divisas, robos, asesinatos, depredaciones·, incendios y, en fin, 

, de cuantas infracciones colman el articulado del Código Penal, me 
decidí a presentarme ante la justicia colombiana, seguro de en
contrarla para, así, reivindicarme ante mis compatriotas. 

Ya en el país, comencé a informarme del  verdadero sentido 
de las campañas contra mí. No se debían éstas a la convicción 
de mi culpabilidad, sino a la táctica de desconceptuarme ante la 
opinión r¡acional para demeritar mi obra de gobi�rno en favor de 
las c lases proletarias y descalificarme ant.e mis compañeros de ar
mas, obteniendo de esa manera la consolidación en el poder del ' 
Frente Civil, denominado así por su animadversión contra las fuer
zas armadas. 

Al mismo tiempo, alcanéé la certeza de que los grupos coali
gados contra mí y contra mi obra me sujetaban a una jurisdicción 
que, de acuerdo con estudios irrefutables e irrefutados de mis ase
sores jurídicos, no puede ' conocer de mis' actos de gobernante. A 
una jurisdicción pa.rcial, previamente integrada por mis en emigos. 

Es así como se explica que, en vez de delito de traición a la 
patria, se me sindique de haber libertado, con aplauso general y 
alabanza de mis acusadores de hoy, a un anc · :mo pordiosero con
denado a cuatro meses de arresto por · el hurto de "un coco", que 
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ya ll'evaba siete meses de prisión; que, en vez del asalto a los fon
dos públicos y defraudación del tesoro, se me acuse de 'préstamos 
bancarios con intereses corrientes·, qüe no cubren la cuantía de que 
se habla y q ue, no obstante los empeños del gobierno por insol
ventarme, he venido cancelando con toda rectitud; que, en vez de 
la ruina de la economía nacional, y la incautación de d ivisa, se 
me impute el haber pedido a las autoridades de aduana que no 
atropellaran los derechos del ciudadano acusado de importar unos 
bueyes y a quien los jueces competentes absolvieron; y que en vez 
de los robos, asesinatos, incendios, y demás infracciones a la ley 
penal, en toda escala criminosa, se me procese por la libertad de 
dos detenidos políticos conservadores, con ingrato olvido de que 
mis decretos de amnistía e indulto, sacaron de las cárceles e im
pidieron que ingresaran a ellas más de cien mil guerrilleros· y ban
doleros liberales, en laudable esfuerzo para restablecer el orden 
p úblico y terminar la violencia que después del diez de mayo ha 
revivido con redoblado furor. 

El cinismo e insana pasión de q ue han hecho gala mis detrac
tores en la prensa y en el congreso, no han logrado, a pesar de 
sus excesos, configurar ningún acto doloso que disminuya o amen
güe mi pundonor de militar ni mi probidad de ciu dadano. 

En cambio, se mé ha venido tratando a la faz del país como 
al peor de los delincuentes. Para · que el público se entere de la 
iniquidad empleada contra mí, ya no en las palabras ni en las 
actitu des de mis s·upuestos jueces, sino en las mismas constancias 
procesales deseo, revelar algunos de los desafueros de la llama
da comisión instructora y del propio senado. 

Con fecha 20 de octubre le pedí a la citada comisión la decla
ratoria de INCOMPETENCIA para ·ocuparse de procesos contra 
quien se halla, desde el 7 de agosto del presente año, fuera del 
respectivo período presidencial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 3 1  de la Constitución Nacional y con la tradición 
republicana de Colombia a partir del estatuto de 1 82 1 .  El memorial 
se me devolvió con la nota de "irres·petuoso", suscrita por el secre
tario de dicha entidad. El irrespeto consistió en una exposición fun
damentada acerca de la incompetencia del congreso para acusar
me y j uzgarme. ·Repetí mi solicitud con la mayor sobriedad idio
mática posible, y se me devolvió con la amenaza de que se me 
negaría el derecho de defensa si no comparecía a rendir indaga
toria, con malicioso olvido de que tal di ligencia constituye una 
garantía para el acusado, a la cual puede éste renunciar. Frente a 
la comisión instructora, extraordinariamente instalada en el edificio 
de Telecomunicaciones, cerca de mi domicilio, para interrogarme, 
me negué a contestar toda pregunta con el fin de desconocer -una 
vez más- la jurisdicción de mis JUECES DE FACTO y constituí como 
mi apoderado al doctor Jesús Estrada Monsalve para que ante 
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e l lo$, y en esa condición de Jueces de Facto, demostrara mi abso
luta inocencia. Pero tampoco a él se le han dado garantías. Del 
25 de octubre en adelante mi apoderado ha presentado diversas 
peticiones, todas ellas hasta ahora sin respuesta, con excepción de 
la solicitud de copia del expediente, la cual se de.cretó pero no ha 
sido entregada. 

Sin tomar eri cuenta las peticiones de mi apoderado, la Co
misión Instructora ha resuelto NO I NSTRUIR, y tener como instruc
ción, la simple denuncia o acusación impuesta por la Cámara. Las 
investigaciones '!secretas" constituyeron en ·los albores del derecho 
penal una aberración condenada en los términos más vehementes, 
como contraria a elementales derechos de los acusados; pero, en 
mi caso, ni siquiera puede hablarse de "procedimiento secreto" si
no de la inexistencia de todo procedimiento. Veámoslo. La acusa
ción se basó en un sumario inicialment� tramitado por la Comisión 
Asesora de Instrucción Criminal, entidad que la Junta Militar de 
Gobierno formó con elementos resentidos que habían ocupado pues
tos en la Rama Jurisdiccional hasta mi discurso del 1 1  de noviem
bre en Cartagena, con e·l cual dí principio a mi campaña moral ·i 
zadora de ese Organo del Poder, violando de ese modo el  artículo 
26 de la Constitución Nacional, según el cual "Nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se im
puta, ante Tribunal competente y observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio". Segundo; pues la acusación de la 
Cámara, en una investigación viciada de una de las nulidades que 
.los tratadistas denominan "constitucional o esenciales" en derecho 
procedimental. Vino luego el auto de cabeza de proceso, en el c·ual 
no se ordenó la ratificación de las declaraciones allegadas a los 
autos, providencia contra la cual mi apoderado, dándose por no
tificado de ella, pues la notificación no se le hizo, instauró el re
curso de reposición, en memorial que ·la comisión instructora se ne
gó a tramitar con ·el pretexto de que no era procedente. En el es
crito de la comisión nombrada por el Senado para informar de la 
admisibilidad de la acusación, los senadores que lo suscriben tu
vieron la osadía de guardar silencio sobre el artículo 1 3 1  de la 
Corta, norma que precisamente sustrae de\ conocimiento del Con
greso las acusaciones relacionadas con los Presidentes de la Re
pública cuyo período constitucional ha concluído. Contra la lógica 
procesal, la admisión de la acusación no se me notificó por el se
cretario del Senado como era 

·
y es lo legal, sino por el de la Co

misión Instructora. Como la imputación que dio origen ol proceso se 
refería a una "orden" que jamás fue dada por mí para el remate y 
entrega de unas cabezas de ganado que se decían ilegalmente im
portadas tres años antes del proceso que se me sigue, y que no re
sultaron objeto de contrabando; según el fallo en que los jueces 
de aduana absolvieron al inculpado doctor Carlos A. Barraza, mi 

\ 
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apoderado solicitó la práctica de las pruebas tendientes a demos
trar la falsedad de los testimonios de Luis A. Baquero Herrera y 
Efrén Salcedo Victoria, enemigos declarados del suscrito por haber 
sido r€m;plazado el primero y destituido el segundo, éste por actos 
indignos durante. la administración y sin que esas pruebas, y otras 
necesarias a mi defensa se cumplieran, y cuando aú.n la investig·a
ción no había sido cerrada, se me ha llamado a responder en 
juicio. 

Como se ve, todo ello entraña la violación flagrante de las 
garantías y mandatos de la Constitución y de la ley, y la más elo
cuente manifestación de parcialidad en el juzgamiento. Como si no 
existiera el artículo 295 del código de procedimiento penal, que 
-estatuye: "El funcionario de instrucción debe investigar con igual 
celo no solo los hechos y circunstancias que establezcan y agraven 
la responsabilidad del procesado sino también las que lo eximen 
de ella, la extingan o atenúen". 

Tales son la situación y antecedentes que me determinan, con
tra mi voluntad, a continuar desconociendo al Juez 'incompetente 
que, moralmente parcializado, hasta extremos sin ejemplo en la 

1 historia judicial . de Colombia, ha dictado su fal·lo condenatorio 
mucho antes de la iniciación del juicio. De un juicio cuya reserva 
en la etapa sumarial tampoco se ha respetado. Sin estar en firme, 
porque aún no se me había notificado, ví publicado en '!El Espec
tador" el llamado auto de proceder. Quienes han violado desde el 
seno de la Comisión Instructora lo estatuido en el artículo 276 del 
C. de P. P., que castiga con pérdida del cargo al funcionario que 
revele en todo o en parte las piezas del sumario 'mientras no se 
hubiere ejecutoriado el auto _de proceder", y con multa de cien a 
quinientos pesos· al director del periódico culpable? Reclamo que se 
me dé el tratamiento constitucional y legal a que tiene derecho 
cualquier hijo del pueblo. Reclamo que se me someta a la jurisdic
ción ordinaria, porque el Fuero Especial comporta un privilegio que 
no me corresponde. Ante los jueces ordinarios compareceré gusto
so, como lo haría ante el Senado si esta corporación fuera jurí
dica y moralmente competente. No puedo cohonestar con mi pre
sencia ni siquiera en los entreactos, el desarrollo de esta burda 
comedia que se le está ofreciendo al país estupefacto. No anhelo 
impunidad sino justicia. 

General Gu!;tavo Rojas Pini l lo 
Bogotá, noviembre 22 de 1 951!. 

Enero 22 de 1 959 - Principio de  las audiencias. 
Palabras del señor Presidente del Senado, doctor Edgardo Manolos · 

Wilches 
;,Honorables Senadores: 

Nos hemos reunido esta tarde para iniciar la audiencia públi-


